
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SUPÍA – CALDAS 
 

Interlocutorio N°931 
 

Veintinueve (29) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Referencia: 
Proceso:  DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO 
Solicitantes: FREDY IGNACIO MARTIN LOZANO  C.C93.437.257 
   ANGELA MARIA OSPINA ARROYAVE  C.C33.993.950 
Radicado:  17777408900120230049600 
 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda de la referencia, para lo 
cual se hacen las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Revisada la demanda y sus anexos, pudo percatarse esta Dependencia Judicial que en libelo 
demandatorio se incurre en las siguientes falencias:  
 
 

- En el escrito de la demanda se manifiesta que los solicitantes procrearon dos hijos, uno 
de ellos menor de edad actualmente, pero dentro del proceso se hace mención de una 
forma muy superficial al acuerdo al cual llegaron los progenitores en cuanto a las 
obligaciones para con la menor, teniendo en cuenta lo que establece el artículo 388 y 
389 del Código General del Proceso, atinente a las obligaciones de los padres para con 
sus hijos menores de edad. A quien corresponde el cuidad, proporción en contribución 
para los gastos de crianza, educación y demás, así como las visitas y demás aspectos 
que hagan parte del normal crecimiento del menor. Sírvase aclarar. 
 
 

De conformidad con lo anterior y teniendo en consideración que la demanda aún no cumple los 
requisitos legalmente establecidos, se habrá de INADMITIR, concediéndosele a la parte 
demandante el término de cinco (5) días para que proceda a subsanarla en la forma ordenada, 
so pena de rechazo, conforme a lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA, CALDAS 

 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda para tramitar proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
POR MUTUO ACUERDO instaurada por FREDY IGNACIO MARTIN LOZANO – ANGELA MARIA 
OSPINA ARROYAVE, conforme lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco -5- días para que proceda a 
subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de su rechazo. 



 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. CARLOS ADOLFO AYALA UCHIMA, 
identificado C.C15.929.279 y portador de la TP N°106.400 del C. S. de la Judicatura, para que 
represente a la parte demandante conforme al amparo conferido. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°166 del 30 de noviembre de 2023 
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